
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  7634 09/12/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.:        Circular 
Sistema Nacional de Pagos. 
Asignación de códigos para operaciones 
cursadas por Cámaras electrónicas.  
_____________________________________________________ 

 
 

Nos dirigimos a Uds. con relación al canje de los valores a través de las Cámaras Electróni-
cas de Compensación, el que se rige en cuanto a las cuestiones operativas de acuerdo con lo esta-
blecido por la Comunicación “A” 2559.  
 

A partir del mes de enero de 2003 la integración del área del diseño de registro deberá con-
tener  2 dígitos para el tipo de documento de que se trata, según el siguiente orden: 
 

00 - Cheques comunes  
01 - Cheques de pago diferido  
02 - Cheques certificados 
03 - Certificados nominativos transferibles 
04 - Factura de crédito 
05 - Débitos directos 
06 - Transferencias de clientes o terceros 
07 - Transferencias de entidades financieras 
 08 - Plazo fijo 
 09 - Ordenes de pago bancarias 
 10 - Giros y transferencias (postales y telegráficas) 
 11 - Letras de cambio 
 50 - Orden de entrega de lámina de títulos públicos 
12 - Otros 

 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente  
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Nicolás Delle Grazie                                                        Julio  C. Siri 
Subgerente de Sistema de Pago                                 Gerente de Sistema de Pago y 

Operaciones 
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